
3670 16 marzo 1962 B. O. del E.-Núm. 6S 

cios tipo y con $ujecióÍl a las condiciones fijadas para las 
mismas. 

,(Fecha y firma.) 

Granada, 5 de marzo de 1962.-EI Secretario de la Junta 
Provincial, Miguel Cuevas Galcia.-1.007. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de Y de marzo de 1952 por la que se dtspone 
el cumplimtznto de la sentencia recalda en el recurso 
cuntencioso-administrativo interpuesto contra este De
partamento por don R"o}elio Martínez Amor es. 

Ilmo Sr.: Habiendo recaido Resolución firme en 20 de ene
ro del corri2nte año tn el recurso contencioso-administrativo 
int'erpuesto contra este Departamento por don RogellU Mar· 
tinez Amores, 

Esta SubSECretaria ha 'tenido a bien disponer que se cumpla 
la citaaa sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos que desestimando el recurso contencioso-admlnls, 
trativo que nos ocupa, deduei::lo por el Procurador don Ma· 
nuel Ayuso TeJ2rizo. en nomore y re'pres2ntación de don Ro
gelio ' Martínez Amores, dEbemos dsClarar. como d'eclaramos 
firme, por estar ajustada a Qorecho. la Resdlucióndel Minis· 
terio de Trabajo de 28 de abril de 1960: por la que se desestima 
el recurso extraordinario de revisión contra la también Reso· 
luciOn de la Dirección General de Ordenación del Trabajo de 
29 de enero de 1957 que isualmente desestimaba el recurso dI:' 
alzada ante la misma, interpuesto con la p8rdida del 20 por 100 
del Impurte de la sanción depOSitada. contra la pronunciada 
por la DElegación de trabajo de Albacete. de 28 de noviembre 
de 1956. y por la que se imponía a la expresada recurrente la 
multa de 7.000 pesetas 

No hacemos expresa condena en costas de las causadas en 
el presente recurso 

As! por esta nuestra st'ntencia. que se publicará en el «Bo· 
letln OfiCial del Estado» e insertará en la «Colección Legis· 
lativa». lo pronunciamos mandamos y firmamos.~Alejandro 

Gallo.-Luis Cortés.-Mancrel 'Docavo. - Luis Bermúdez.-.José 
Samuel Roberes -Rubricados.» 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid; 7 de marzo de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba la fusión de la entidad «La Frater
nidad Andresense,¡ en la entidad Montepío «La Previ
sión Obrera de San AndréS». Baraelona. 

Vistos los escritos formulados por las entidades denomi
nadas «La Fraternidad Andrescns€» y Montepio «La Previsión 
Obrera de San Andr¿s». domiciliadas en Barcelona. en solio 
ciutd de la aprObación de su fusión. y 

Habida cuenta de que la entidad «La Fraternidad Andre
sense» fué inscrita con el núm~ro 1.219 y la entidad Montepío 
«La Previsión Obrera de San Andrés» lo fué, asimismo. con el 
número 2.020 en el Registro Oficial de Entidades de Previ
sión ' Socral ; 

Que la fusión de las entidades mencionadas ha sido acor
dada tn forma leglamentaria por ambas y que se han cumplido 
los trámites y requisitos exi, idos por la Ley de 6 de diciembre 
de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, 

Esta Dirección General ha tenido a bl ~n acordar la apro
bación de la fusión solicitada por las citadas entidades y. 
en su consecuencia. la canéelación del expedien'te de la enti
dad «La Fraterni::lad Andresensf». subsistiendo la entidad de
nominada Montepio «La Previsión Obrera de San Andrés», que 

contmuara lDscnta con el número 2.020:- que ya tenia asig
nade en el Registro Oficial de Enlidades de Previsión Social. 

Lo que digo a V S. a los efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid. 28 de febrero de 1962.-M. Amblés. 

Sr. Presidente delMo~tepio «La Previsión Obrera de San An. 
drés».-Barcelona. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba el nuevo Reglamento de la entidad 
denominada «Hermandad de La Riba bajo la advoctt-
ción del Glorioso Apóstol San Andrés», domiciliada en 
La Riba (Tarragona). 

Vistas les reformas que la entidad denominada «Herman
dad de La Riba bajo la advocación del Glorioso Apóstol San 
Andrés» introduce en su Reglamento, y 

Habida cuenta de que por Resoluci(m de esta Dirección Ge
neral, de fecha 29 de enero de 1954, fué apróbado el Reglamento 
de dicha entidad e Inscrita en el Registro Oficial de Entidades 
de Previsión Social con el número 2.164; 

Que en virtud de acuerdo. reglamentariamente adoptado, la. 
Citada entidad reforma las normas estatutarias por que h a 
venido riJiéndose y que dichas reformas no alteran su uatura
leza jurídica y el carácter de Previsión Social de la entidad. nl 
se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941 
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumpli
do. asimismo. los t.rámites y rsquisitos exigidos para su aprOo 
oación por la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aprOo 
oación del nuevo Reglamento de la entidad, d~nominada «Her
mandad de La Riba bajO la advocación del Glorioso Apóstol 
San Andrés». cmn domicilio en La Riba (Tarra , ona). que conti
nuará inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previo 
sión Social con el número 2.164. qua ya tenia asignado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madríd, 28 de febrero de 1962.-El Director general, M. Am· 

blés. 

Sr. Presidente de la Hermandad de La Riba bajo la advocación 
del Glorioso Apóstol San Andrés. La Riba (Tarragona). 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba el nuevo Reglamento de la entidad 
denominada Montepío ae «San SebastiánJ>, domiciliada 
en Vallirana (Barcelona). 

Vistas las reformas que la entidad, denominada Montepío 
de «San Sebastián» introduce en su Reglam~nto. y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral. de fecha 27 de febrero de 1947, fue aprObado el Re gla
mento de dicha entidad e inscrita €O el Regi3tro Oficial de 
Enti~ades de Previsión Social con el número 1.275 ; 

Que en virtud de acuerdo. reglamentariamente adoptado. la 
citada entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndose y que dichas ref<1l'mas no altsran su natura
leza jurídica y el carácter de PreviSiqn Social de la entidad, ni 
se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941 
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habi¿ndose cumpli
do, asimismo., los trámites y rEquisitos exigidos para su apro
baci6n por la Ley y Reglamento citados. 

Esta Dirección General ha tenido a bien acotdar la aprOo 
oación del nuevo Reglamento de la entidad denominada Monte
pio de «San Sebastiám>. con domicilio en Vallirana . (Barce
lona), que continuará inscrita en el Registro Oficial de En· 
tidades de Previsión Social con el número 1.275. que ya tenía 
asignado. 

Lo digo a V. S. a los efectos proceden~es. 
Dios guarde a V. S. muchos _años. 
Madrid, 28 de febrero de 1962.-El Director general. M. Am. 

blés. 

Sr. Presidente del Montepío «San Sebastiám>.-Vallirana (Bar. 
celona). 


